
 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
 

 

La Molina, 12 de abril de 2023 

 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00006 - 2023-UGEL 06/DIR-AGEBATP 
 

Directores de los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos de la 

jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06. 

Presente.- 

 

 

ASUNTO         :  Remito programa de actividades a desarrollarse en el marco 

de la celebración del Décimo Octavo Aniversario de 

Creación de la Educación Básica Alternativa - UGEL 06. 

   

REFERENCIA  : OFICIO MÚLTIPLE N° 196-2023-MINEDU/VMGI-DRELM.OGPEBTP 

 EXPD. AGEBATP2023-INT-0036165  

  

 

 

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo, y a la vez en atención al 

documento de la referencia, remito adjunto el programa de actividades a 

desarrollarse en el marco de la celebración del Décimo Octavo Aniversario de 

Creación de la Educación Básica Alternativa. 

 

En ese sentido, sírvase usted ejecutar las actividades establecidas en las fechas 

indicadas en el CEBA que dignamente dirige, el mismo que busca promover y 

difundir las oportunidades que el servicio educativo de la Educación Básica 

Alternativa brinda a adolescentes y adultos, involucrando a las autoridades de los 

centros educativos de la modalidad. 

 

Sin otro particular. 

                 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

Firma digital 
_____________________________________ 

MG. SARA NOEMÍ CASTILLO DÁVILA 

Jefa del Área de Gestión de la Educación 

 Básica Alternativa y Técnico Productiva 

UGEL N° 06 

 
 
 

 
 

SNCD/J.AGEBATP. UGEL 06 

jkvv 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES POR EL  
“DÉCIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA EDUCACIÓN  

BÁSICA ALTERNATIVA” 
 

 
I. DATOS GENERALES: 

1.1. UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 06. 
1.2. PARTICIPANTES : Comunidad Educativa de cada uno de los CEBA  
1.3. FECHA  : del 10 de abril al 23 de abril 2023. 
1.4. LINEAMIENTOS EDUCATIVOS REGIONALES: 

- Gestión Escolar autónoma. 
- Aprendizajes para la vida. 
- Bienestar de la comunidad educativa. 

 

II. JUSTIFICACIÓN 
La Educación Básica Alternativa (EBA) es la modalidad del sistema educativo 
peruano, que ofrece un servicio educativo pertinente para garantizar oportunidades 
educativas en población con educación básica incompleta. 
 

La modalidad de educación fue creada el 18 de abril del 2005 dentro del marco de la 
Ley General de Educación N° 28044, el Reglamento de Educación Básica Alternativa 
D.S. N° 011-2012-ED y la R.M. N° 0542-2005-ED de conversión de la Educación de 
Adultos a Educación Básica Alternativa.  
 

Bajo el Lema "Nunca es tarde para Aprender" la Educación Básica Alternativa (EBA) 
es una modalidad de la Educación Básica equivalente a la Educación Básica Regular 
(tiene los mismos objetivos y calidad), que enfatiza la preparación para el trabajo y el 
desarrollo de capacidades empresariales. 
 

Está organizada de forma flexible en función de las necesidades y requerimientos de 
los estudiantes, a fin de que adquieran las competencias y accedan a otros niveles 
educativos.  
 

Este 2023 la Dirección de Educación Básica Alternativa (DEBA) del Ministerio de 
Educación nos compartió el lema “Todos Tenemos derecho a educación a cualquier 
edad”, el cual tiene como propósito los centros de EBA operados por el MINEDU en 
todo el país brindan sus servicios a jóvenes y adultos, y adultos mayores, así como a 
adolescentes a partir de los 14 años que no tuvieron acceso a la educación básica, 
que no pudieron culminarla y que ahora desean compatibilizar el estudio y el trabajo; 
permitiéndoles estudiar en horarios compatibles con sus jornadas laborales para 
ayudarlos a avanzar sus proyectos de vida. 
 

Muchos peruanos tienen hoy mejores oportunidades para desenvolverse en la 
sociedad gracias a la modalidad de EBA, que este año cumple 18 años al servicio de 
las personas que tuvieron que abandonar sus estudios por diversos motivos, los 
cuales nunca perdieron la esperanza de culminar su educación básica. 
 

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
Base Normativa que sustenta el presente Plan de trabajo: 

 Ley N° 28004, Ley General de Educación Magisterial Nº 28044. 

 Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU. El Proyecto Educativo Nacional 
(PEN) al 2036. 

 Resolución Directoral Regional N° 0175-2023 DRELM- Plan de Trabajo 
Pedagógico para Lima Metropolitana 2023. 
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IV. OBJETIVOS 

 Objetivo General: 
Promover y difundir las oportunidades que el servicio educativo de la Educación 
Básica Alternativa brinda a adolescentes y adultos, involucrando a las autoridades 
de los centros educativos de la modalidad, con motivo del décimo octavo 
aniversario de la creación de la modalidad. 
Objetivos específicos: 
 Articular el trabajo de la Modalidad entre la Unidad de Gestión Educativa 

Local y los Centros de Educación Básica Alternativa, con el fin de ampliar la 
cobertura de servicio y contribuir con la calidad del servicio educativo en la 
región de Lima Metropolitana. 

 Difundir las oportunidades que la EBA ofrece al público potencial conformado 
por jóvenes y adultos analfabetos, sin primaria y secundaria completa.  

 

V. POBLACIÓN OBJETIVO 
 Autoridades y especialistas del Minedu, DRELM y UGEL de Lima 

Metropolitana. 
 Directores, sub directores, maestros y estudiantes de la modalidad de EBA 
 Representantes del sector privado: empresas, gremios, bancos, etc. 
 Representantes de sociedad civil 
 Representantes de medios de comunicación. 

 

VI. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ANIVERSARIO DE LA EBA:  

Actividad Responsable Fecha/Hora 

Presentación de Webinar organizado por 
la DEBA: “Experiencias de articulación de 
CEBA con aliados estratégicos” 

DEBA  
12 de abril 

16:00- 18:00 

Desarrollo de Actividad Académica por el 
XVIII Aniversario de creación de la 
modalidad de EBA 

OGEBAPT- DRELM 
17 de abril 

15:00- 17:00 

Desarrollo de Actividad central en cada 
CEBA   

UGEL/CEBA 
18 de abril 

19:00- 21:00 

Actividad Central por el aniversario de la 
EBA   

DEBA / OGEBAPT- 
DRELM /UGEL/CEBA 

23 de abril 
9:00- 12:00 

 
VII. DÍA CENTRAL: 23 DE ABRIL 

 
Todos los participantes vestirán polo blanco y jean azul o negro.  
 
8.1. PASACALLE POR EL ANIVERSARIO DE LA EBA 

 Las actividades por el aniversario de la modalidad, se inician con el GRAN 
PASACALLE, a las 9:00 horas (HORA EXACTA). 

 Las diferentes delegaciones participantes de cada CEBA por UGEL se 
presentarán de acuerdo al siguiente orden: 
1ro. Pancarta del CEBA participante.  
2do. Acompañamiento musical en vivo o grabación musical. 
3ro. Delegación de bailarines u otros. 

    
8.2. CEREMONIA CENTRAL DE ANIVERSARIO DE LA EBA 

A las 12:00 m. (HORA EXACTA), se iniciará la CEREMONIA organizada de la 

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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siguiente forma: 
 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

APROXIMADO 

01 Paraliturgia (Oración) JEFE AGEBATP 04 15’ 

02 
Himno nacional e izamiento del 
pabellón  

JEFE AGEBATP 05 10’ 

03 
Palabras de bienvenida a las 
autoridades educativas presentes a 
cargo de un presidente de COPAE 

DRELM 
 

5’ 

04 

Discurso de honor, a cargo del 
Director de Gestión Pedagógica de 
Educación Básica y Técnico 
Productiva de la DRELM  

DRELM 5’ 

05 
Desfile Artístico (7 números 
artísticos) 

JEFE AGEBATP 06 25’ 

06 
Saludo del Director Regional de 
Educación de Lima Metropolitana 

DRELM 5’ 

07 
Palabras de la representante del 
Ministro de Educación 

DRELM 5’ 

 
8.3. ALMUERZO DE CONFRATERNIDAD: 

Culminado el pasacalle (aproximadamente a la 1 p.m.) y terminadas todas las 
actividades de aniversario de la Educación Básica Alternativa, los directivos de 
los diferentes CEBA organizan el almuerzo para su personal y estudiantes 
(opcional) en el local de su elección. 

 
VIII. RECURSOS HUMANOS: 

a) Jefes de AGEBATP y especialista responsable de EBA 
b) Directivos de los CEBA. 
c) Docentes de los CEBA. 

 
IX. ESTRATEGIAS  

1. Presentación de experiencias exitosas (Responsable DEBA-MINEDU) 

 Actividad: Webinar: “Experiencias de articulación de CEBA con aliados 
estratégicos” 

 Finalidad: Desarrollar un espacio virtual para la promoción de prácticas 
exitosas que permitan la continuidad y mejora de la calidad del servicio 
educativo en la Educación Básica Alternativa con énfasis en el trabajo 
articulado y participativo desarrollado con los aliados estratégicos  

 Participantes: Autoridades y representantes de DRE / GRE / UGEL / CEBA 

 Agenda: Exposición del trabajo realizado con el apoyo de los aliados 
estratégicos en Lima y región  

 Fecha y hora: miércoles 12 de abril, de 16:00 a 17:00 horas 

 Plataforma: El evento será transmitido por el Facebook de la Plataforma 
PeruEduca.  

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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2. Actividad Académica por el aniversario (Responsable DRELM) 

    Actividad: Acto central de Conmemoración por el Décimo Octavo 
Aniversario de la Educación Básica Alternativa 

 Finalidad: Fortalecer la Gestión autónoma de los directivos en temas como 
Inclusión e innovación y creatividad, dentro del marco de la Escuela de la 
confianza. 

 Participantes, jefes y jefas de AGEBATP, especialistas responsables de la 
EBA, directivos y docentes de la modalidad de EBA de Lima Metropolitana. 

 Agenda: Desarrollo de ponencias sobre: Inclusión en EBA, Innovación y 
Creatividad en EBA. 

 Fecha y hora: lunes 17 de abril, de 14:30 a 17:30 horas.  
 Lugar: Sala de conferencias IE. Melitón Carvajal. 

3. Desarrollo de Actividades de Promoción y difusión de la Modalidad 

 Finalidad: Promocionar las bondades y beneficios del servicio educativo de 
la modalidad, a la población potencial, mediante actividades culturales en 
lugares públicos. 

 Participantes: Especialistas de DEBA /DRE / UGEL / CEBA, (directivos, 
docentes, estudiantes).  

 Agenda: Eventos culturales, Pasacalles, elaboración de lemas, pancartas. 

 Fecha y hora: 18 y 23 de abril 2023.   

 

X. EVALUACIÓN 
En la reunión mensual que se realiza según cronograma oficial de trabajo de la 
modalidad, se realizará una evaluación integral sobre los logros, dificultades y las 
alternativas de solución para mejorar la actividad para el año 2024.  

 
 
 
 
 
 
 

http://drelm-consulta.signfast.pe/

